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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Ministerios de Desarrollo 
Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las 
conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y 
Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente 
año.  
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